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CHIRIGUANA – CESAR 

 
Chiriguaná, catorce (14) de febrero del 2023. 

 

CLASE DE 

PROCESO: 

V. DECLARACION DE UNION MARITAL DE HECHO 

DEMANDANTE: YOLEIDYS ACOSTA MENDOZA 

APODERADO: VICTOR JULIO PEREZ RODRIGUEZ 

DEMANDADO: ILBER GUILLERMO TORRES SALAZAR 

RADICACIÓN: 20178-31-84-001-2023-00014-00 

ASUNTO: AUTO ADMITE 

  

Presentada la subsanación ordenada, en el presente proceso, 

VERBAL DE DECLARACION DE UNION MARITAL DE HECHO, iniciado por 

YOLEIDYS ACOSTA MENDOZA, mediante apoderado judicial, contra ILBER 

GUILLERMO TORRES SALAZAR, reúne los requisitos exigidos por el artículo 82 

del Código General del Proceso, SE ADMITE. Désele el trámite establecido para 

los procesos verbales. 

 

Notifíquese este proveído, a la parte demandada, ILBER 

GUILLERMO TORRES SALAZAR, córrasele traslado de la demanda por el término 

de Veinte (20) días, dentro de los cuales podrá darle contestación, de conformidad 

con lo establecido en la ley 2213 de 2022.  

Frente a las medidas cautelares pedidas, este despacho las 

resuelve de la manera siguiente: 

1. En cuanto al secuestro de los semovientes pedidos, este 

despacho requiere a la parte interesada, para que se sirva aportar de manera 

legible la certificación del hierro quemador correspondiente, donde se pueda 

determinar a quién pertenece el mismo. 

 

2. Frente al embargo y posterior secuestro del vehículo automotor 

con placas QFE 854, este despacho niega la misma, toda vez, que con el 

documento aportado no se demuestra la propiedad sobre el mismo. 

 

3. En cuanto al secuestro de las posesiones pedidas, este 

despacho se abstiene de conceder las mismas, hasta tanto no allegue 

documento alguno con el cual demostrar a que tercero pertenece la 

propiedad de la posesión señalada, en aras de no vulnerar derecho alguno. 

   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

mailto:j01prfchiriguana@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Luz Marina Zuleta De Peinado

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 01 De Familia

Chiriguana - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e63b901aa66540bc6b18feff9cdaadb72430747b4897060661f8a3167f23e0ea

Documento generado en 14/02/2023 11:46:47 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


